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TÍTULO II 

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN GENERAL 

[…] 

Artículo 16 

(antiguo artículo 286 TCE) 

1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le 

conciernan. 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento legislativo 

ordinario, las normas sobre protección de las personas físicas respecto del tratamiento de datos 

de carácter personal por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, así como por los 

Estados miembros en el ejercicio de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del 

Derecho de la Unión, y sobre la libre circulación de estos datos. El respeto de dichas normas 

estará sometido al control de autoridades independientes. 

Las normas que se adopten en virtud del presente artículo se entenderán sin perjuicio de las 

normas específicas previstas en el artículo 39 del Tratado de la Unión Europea. 

 
[…] 

Artículo 267  

(antiguo artículo 234 TCE)  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para pronunciarse, con carácter 

prejudicial:  

a) sobre la interpretación de los Tratados;  

b) sobre la validez e interpretación de los actos adoptados por las instituciones, órganos u 

organismos de la Unión.  

Cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza ante un órgano jurisdiccional de uno de los 

Estados miembros, dicho órgano podrá pedir al Tribunal que se pronuncie sobre la misma, si 

estima necesaria una decisión al respecto para poder emitir su fallo.  

Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente ante un órgano 

jurisdiccional nacional, cuyas decisiones no sean susceptibles de ulterior recurso judicial de 

Derecho interno, dicho órgano estará obligado a someter la cuestión al Tribunal.  

Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente ante un órgano 

jurisdiccional nacional en relación con una persona privada de libertad, el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea se pronunciará con la mayor brevedad 


